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Loe Bdlcto» y Ammcloe d* 
particularee y oAciale» qu* 
aean de pago, ftatleafarán a ’'a. 
sóo de DOS pesétBB por LINEA 
M taaarán a razón de CIN 
GUEVTA CtMA por PALABRA 
y loi que eean de previo pago, 
cualquiera que mm el origen 
del Edicto.
Loi Intareaadoe aeredltarán an. 
tee de la publicación y por me. 
dio de la cotrreepondlenH carts 
de pago, baber eatladecbo su 
leaporte «n la Depoalitarta de 
Fondos Provlnelales, sdn cuyo 
retqulaJito no ee InaertarAn.

Laa leyee obligaran en la PenlUMüa, leiaa adyacentes, Gaiiarlaa, y terrltorloc 
de Africa sujeto» a la leglalaclôn penineolar a los veinte días de su promulga 
clón si en ellM no se dlcpualeae otra coaa. Se entiende becba la promblgacLù 
eJ día en que teraalna la inaeretón de a Ley «n al «Bodotln Oficial del Fâtado*

OIPUTACia£P«OVINCIAL
Convocatoria para cubrir dos 

plazas de Practicantes Psiquiá
tricos, dotadas cdn el haber 
anual de 9.500 pts.

Vacantes en esta Corporación 
dos plazas de Practicantes Psi
quiátricos, en cumplimiento de 
acuerdo adoptado en sesión de 
17 de marzo último, se convocan 
mediante concurso—oposición, 
con arreglo a lás siguientes:

BASES

1*.--De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de ju
lio de 1.947 y Orden de 22 de 
enero de 1 954, se anuncian di
chas vacan testal turno libre.

2*. - Para tomar parte en este 
concurso—oposición, los intere 
sados lo solicitarán del limo. Se
ñor Presidente de la Diputación, 
en el plazo de 30 días hábiles 
contados a - partir del siguiente 
al de la publicación de esta Con
vocatoria en el B. O. de la pro
vincia, acompañando los docu
mentos que acrediten los si
guientes extremos:

Ser español, tener más de 18 
años y menos de 35 al finalizar el 
plazo de presentación de instan
cias.—Observer buena conduc
ta.—Carecer de antecedentes 
penales.—No padecer enferme
dad ni defecto físico que impi
dan el normal ejercicio de la fun
ción. Haber ingresado en la Ca
ja Provincial, la cantidad de 50 
pts, en concepto de derechos de 
examen.

3*;-Los opositores tendrán 
obligación Je; estar en posesión 
del Título'de. Practicante y de 
presentar él Diploma de Practi
cante Psiquiátrico expedido oor 
11 Dirección General de Sanidad. 
Caso de hiber menos de dos 
opositores que posean el indica 
do Diploma, podrá suplirse con 
certificación acreditativa de ha
ber efectuado prácticas en un 
Establecimiento Psiquiátrico 
Oficial por un período mínimo de 
seis raises.

4*.—El exceso del imite raáxi 
mo^de edad, podrá compcvisarse 
con los servicios prestados ante 
riornüeute a- la Administración 
Local.

5*.—Los ejercicios de oposi
ción se verificarán en el Hospi
tal Provincial durante los cinco 
días siguientes al en que trans
curran dos meses contados des- 

‘ de la inserción de esta Convoca
toria en el B. O de la provincia.

6*.—La oposición constará de 
dos ejercicios eliminatorios. Pa
ra realizar el primer ejercicio, 
cada opositor desarrollará ver
balmente cuatro temas, dos por 
cada una de las partes en que 
aquél se divide, en el plazo má-

I ximo de una hora. Dichos.temas 
serán sacados a la suerte.

El segundo ejercicio consistirá 
en el desarrollo práctico de dos 
temas propuestos libremente por 
el Tribunal y distintos para cada 
opositor, el cual dispondrá de un 
máximo de una hora para su rea
lización. Dicho ejercicio será 
eminentemente práctico y se 
realizará en el Establecimiento 
Hospitalario que el Tribunal de
signe.

7*.—Uno de los opositores que 
obtenga plaza, vendrá obligado a 
residir en el Manicomio en la vi 
vienda qne se habilite al efecto 
mientras así lo estime la Direc
ción facultativa de acuerdo con 
la Corporación y mientras esta 
última no disponga otra modifi
cación, distribución o ampliación 
de los servicios Tendrá opción 
preferente para ocupar la vivien
da, el opositor que fuera califica
do en primer lugar. Caso de que 
éste renunciara, la residencia en 
el Manicomio, recaería cp el se 
gundo de ellos, sin que pueda 
modificarse la decision que en 
principio adopten los opositores, 
a este respecto, salve que para 
ello sean autorizados por la Cor
poración.

Si no fuese admitido más que 
uno de ellos, vendrá obligado a 
residir en el Mmicomio sin que 
pueda aguardar a que la segunda 
plaza sea cubierta para declinar 
esta obligación sobre el que la 
obtubiere,

8*.-La puntuación máxima 
que pueden conceder los Voca 
le.s del Tribunal en cada uno de 
los ejercicios, es de diez puntos; 
el opositor que no obtenga la mi
tad más uno de dicha puntuación 
quedará eliminado automática
mente.
'9*.—No podrán ser aprobados 

opositores en mayor número que 
los de las plazas que han de ser 
provistas.

Logroño 17 de noviembre de 
1.955.

El Presidente
A^^apito del Valle

PROGRAMA PARA PRACTI
CANTES PSIQUIATRICOS
EJERCICIO TEORICO.-Pri

mera parte.
Tema 1®. - Concepto de trau

matismo. "Heridas; su clasifica
ción.

Tema 2®.—Reglas generales 
para la curación de una herida.

Tema 3®.-Shock y colapso. 
Definición y tratamiento de ur« 
gencig.

Tema 4®.—Fracturas y luxa
ciones . Síntomas generales.

Tema 5®.—Primeros auxilios 
a prestar a un fracturado. Trans
porte de un fracturado.

Tema 6®. - Hemorragias. Pri

grosidad de los enfermos menta 
les.

Tema 13°.—Las psicosis endó 
genas. Psicosis esquizofrénicas 
y maniaco-depresiva. Descrip
ción general y principales for 
mas clínicas.

Tema 14®.—Epilep.sia.
Tema 15®.-Las psicosis trau

máticas.
Tema 16°. -Psicosis silfilíti 

cas.
Tema 17®.—Psicosis exógenas 

(principales tipos clínicos)
Tema 18®.- Oligofrenias. Con 

cepto y clasificación.
Tema 19°.—Perversiones se

xuales.
Tema 20°.—Personalidades psi 

copáticas y anormales. Tipos 
más importantes.

Tema 21°. —Electroscock y 
elcctronarcosis. Precauciones du 
rante el tratamiento.

Tema 22”.—Cura de Sakel.
Tema 23°.—Choques acetilco- 

línicos.
Tema 24®. — Pirotérapia. Sus 

formas y precáucicnes.
Tema 25®. Narcosis prolonga 

da.
Tema 26®. —Psicocirugía.
Tema 27°. — Laborterapia.

Ejercicio práctico
Tema 1 = Vendaje de cabeza.

I 3'ema 2.= Vendaje de tronco.
Tema 3. = Vendaje de miem

bros superiores.
Tema 4.=Vendaje de miem. 

bros inferiores.
Tema 5.=Férula de Cramer, 

confección de una férula de ab 
ducción del brazo.

Tema 6. = lnstrumental y téc
nicas para inyección hipodérmi- 
ca, intramuscular.

Tema 7 =Manejo del termo 
cauterio.

Tema 8.=Autoclave. Deccrip 
c*ón del aparato: Jécnica de su 
uso.

Tema 9.=Manejo de la mesa 
de operaciones.

Tema lO.=Instrumental y fun 
cionaraiento para la práctica de 
una anestesia por éter y clorofor 
mo.

Tema ll.—Instrumental para 
anestesia raquídea y local Su 
técnica.

Tema 12.=Elécción de in«:- 
trumental para traquetomía.

Tema 13.=Instíumental y té' 
nica para lavado de estómago.

Tema 14 =Instrumental y téc 
nica para lavado de vejiga.

Tema 15 -«Pulso, temperatu 
ra y respiración. Trazado degrá 
fica.

Audiencia Territorial de 
Burgos
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Relación nominal de los solici 

tantes a la plaza de Juez de Paz

meros aujfilios. Hemostasia: me- 
i cánica, quirúrgica y química.

Tema 7-®.—Asfixia. Síntomas 
y causas. Respiración artificial 
y otros primeros auxilios.

' Tema 8®.—Electrocución. Su 
tratamiento de urgencia.

Tema 9®. —Quemaduras. Idea 
general de su tratamiento.

Tema 10°.—Congelaciones. 
Tratamiento.

Tema 11®.—Picaduras de in
sectos ponzoñosos. Descripción 
general y clasificación. Trata
miento de urgencia.

Tema 12°.—Convulsiones, Sus 
clases. Primeros auxilios

Tema 13®.—Asepsia y antisep
sia. Reglas generales.

Tema 14®.—Sangría. Su técni
ca.

Tema 15°.-Sangùijueîas. Elec
ción, aplicación y complicacin 
nes

Tema 16®.—Vacunación. Sns 
clases, procedimientos.

Tema 17°.—Apósitos y venda
jes . Descripción de los más im 
portantes.

Tema 18° —Incisión, punción, 
aspiración, drenaje y sutura.

Tema 19°.—Prótesis. Condi 
cienes generales de los aparatos 
protésicos y precauciones en su 
uso.

Tema 20®.- Parto normal. Su 
mecanismo.

Tema 21®. —Cuidados que pre 
cisa el recién nacido.

Tema 22°. M ■^aje. Sli funda
mento y modalidades técnicas.

Tema 23’.—Medicamentos.
Concepto de dosis. Unidades de 
medidas utilizadas en medicina 
humana.

Tema 24°.—Medicación hipo- 
dérmica, intramuscular y endo 
venosa.

Tema 25®. —Hidroterapia.
Segunda Parte

Tema 1°.-Idea general del sis 
tema nervioso central.

Te na 2'. —Concepto general 
de las enfer nedades mentales.

Tema 3°. -Psicóticos y psicó
pata «5; rasgos diferenciales.

Tema 4°.—Historia de la asis
tencia psiquiátrica.

Te na 5®. - Centros de asisten
cia psiquiátrica: Dispensarios, 
Clínicas y Manicomios. Su des
eri nción y fines.

Tema 6®.—Clases de asisten
cia manicomial

Tema 7°.—Clasificación de en
fermos

Tema 8®. —Cuididos al enfer
mo mental agudo.

Tema 9®.—El enfermo defici
tario y gatista.

Tema 10°. -Legislación psi
quiátrica vigente en España. Tra 
mitación de ingresos y altas en 
los Manicomios.

Tema 11®.— Toxicomanías más 
importantes.

Tema 12®.-Co''cepto de peli
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sustituto de la villa de Fzcaray. 
Constantino Contreras Vázquez 

de 48 ¿.ños de edad, casado, in 
oustrial y vecino de Ezcaray.

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 48 del Decreto Orgánico 
de 25 de febrero de 1949, a fin de 
que en el término de diez días si 
guientes a la publicación, puedan 
formularse observaciones y re 
clamaciones contra el solitante, 
las que serán presentadas en este 
Juzgado

Santo Domingo de la Calzada 
a veinte de septiembre de 1955.

El Juez de 1* Instancia,
1344

fecha dictada en actuaciones de 
ejecución de sentencia y de exac
ción de costas por la vía de apre
mio, dimanantes de proceso de 
cognición seguido por D Cirilo 
Soldevilla Sáenz contra D Calo 
Oñate Martínez, en reclamación 
de siete mil ciento setenta y cin
co pesetas, que lleva el número 
ocho del presente a fio, para la efec 
tibidad de dichas siete mil cien
to setenta y cinco pesetas de 
principal y de cuatro mil sete
cientas noventa y cinco pesetas 
con veinticinco céntimos de cos
tas aprobadas, se anunc.a por 
primera vez la venta en pública 
subasta de las fincas embarga
das al demandado cuya descrip
ción es la siguiente:

1*.—Heredad en el paraje de 
las Islas, de tres áreas y cuaren
ta V nueve centiáreas. que linda 
al Norte con camino, Sur brazal, 
Este Eusebio Arnedo y Oeste 
Serafín Mazo. Tasaba en dos 
mil trescientas veinticinco pts,

2*.—Otra en La Cascarrina* 
de ventinueve áreas y sesenta y 
seis centiáreas. que linda Norte 
Antolín Oñate. Sur Senen Pérez, 
Este Manuel Oñate y Oeste bra
zal. Tasada en seis mil quinien 
tas ochenta y cinco pts.

3*.—Otra en La Cascarilla, 
de treinta y tres área.s y catorce 
centiáreas, que lindan Norte To 
más Sáenz, Sur Serapio Oñate, 
Este Antolln Oñate y Oeste Fe
lisa Oñate. Tasada en cuatro 
mil seiscient^’s ochenta y seis 
pesetas.
. 4*.—Otra en La Cascarilla, 
de treinta y cuatro áreas ocheb 
ta y ocho centiáreas, que linda 
Norte Serapio Ofiite. Sur río. 
Este Manuel Oñ^ite y Oeste con 
Cosme Arnedo. Tasada en cua
tro mil setenta y nueve 'pesetas.

5*.—Otra en La Cascarilla 
Alta, de trece áreas noventa y 
ocho centiáreas, que linda Norte 
c^n br-’Z'!, Sur cimin»^, Este y 
O ste Felisa OñUe. Tasada en 
cuatro mil doscienias pesetas.

6*.— Otra en La Isla, de cinco 
áreas veinticinco centiáreas, que 
linda Norte ca nino, Sur brazal, 
Este Eusebio Arnedo y Oeste 
Julián Pérez. Tasada en tres mil 
cuatrocientas setenta y cinco 
pecptac.

7*.-Ccrra1 con cubierto en 
Cascarilla Alta, que linda dere 
cha entrando con Senen Pérez y 
camino, izquierda y cepalda con 
Senén Pérez. Tasada en dos mil 
quinientas setenta y cinco pts.

8*.—Una bodega en en Birrio 
Primero, que linda derecha en
trando con herederos de Soldé- 
villa, izquierda herederos de Al- 
dama y espalda con camino. Ta
sada en seis mi setecientas vein
ticinco pesetas.

Todas las fincas antes descri- 
trís radican m término municipal 
de Quel.

Para cuva subasta que tendrá 
lugar en la Sila de Audiencias 
d'^ este Juzgado, «ito en la calle 
de D Santiago Mi la de Arnedo, 
s? ha señalado la hora de de las 
doce de la mañana del día dieci
nueve, de diciembre próximo ba
jo la^ condiciones indicadas y 
las siguientes:

Primera.—Servirán de tipo 
pira esta primera subasta las 
cantidades que se han exp esado 
como precio de tasación de las 
fincas.

Segunda.—Para tomar parte 
en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una canti 
dad igual al diez por cien tïèl va
lor de los bienes que sirve de ti. 
po para la subasa.

Tercera.—No se admitirán 
posturas que no cubran las dos

Delegación de Hacienda
CONTRIBUCION DE UTILI- 

DADES
1378

Requeridos en fecha 9 de sep
tiembre, los Ayuntamientos que 
no habían remitido la declara
ción de Utilidades Tarifa i®. 
Sueldos, correspondiente a los 
periodos que se indican, han de 
jado de cumplimentar este requi 
sito, así como la devolución de 
las cédulas de notificación los si 
guientes.

Arnedo, 2o. trimestre 1955.
Cervera Id 
Corporales Id 
Luezas Id 
Man .«illa Id 
San Román Id y 4°. tr. 54 

y 1’ tr. 55.
Tirgo Id
En consecuencia je les conce 

de un nuevo plazo*” de 5 días a 
contar desde la fecha de publica
ción de este recordatorio, para 
subsanar dicha omisión y presen 
tar la declaración correspóndi n 
te en esta Administración de Ren 
tas Públicas, quedando adverti 
dos que de no hacerlo así le será 
impuesta la sanción reglamenta 
ria.

Logroño 25 de octubre de 1955
El Admor de Rentas Públicas

Aíacario Lator? e

El Delegado de Hacienda 
Javier Dia^o

1616
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Ordenes de pago d( p n ion re
cibidas de la Direcci-'rn G'erl 
de la Deuda y Clases Pa iv 

Saturnino Alamos Nav ridas, 
Retirados—Cruces. 
njosé Ubeda Garcí , id.
Vidal V^itoria Agü u' , u1

Esperanza B a r r i o Ct Jilea, 
Montepío Civil.

M’^ Concepción \' * n e (rimé 
ncz Montepío Mili: r 
: Angela García Per ), M utepío 
Militar.

Gonzalo Garcí López Jubila 
dos.

Azúcela Rey F *rn?.n 1 z, Dot .
1741

Adfflinitfración de 
lutficia

EDICTO DE SUB \STA
16*7

D. Orestes Enderiz García 
Juez Comarcal de Arnedo

Hago Saber: (^ue en cumpli
miento de providencia de esta

terceFas’partes'del avalúo y po
drán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un ‘^ercero

Cuarta.—Se hace constar que 
los bienes se sacan a hv.basta sin 
que se haya suplido previamente 
la falta de títulos de propiedad.

Dado en Arnedo a dos de no
viembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

[El Secretario
1733

NOTIFICA CJ ON
1436

• D. José Luis Herroro Herrera 
Secretario del Juzgado ’AMunicF 
pal de Logroño, j,,.

Doy fé:
F’Que en el juicio de faltas nú 
mero 189 dél año 1955 por hurto 
seguido contralClemeníe García 
Pérez, se ha dictado con fecha 
13 de ju’io de 1955 sentencia cu 
ya partí dispositiva dice:

FALLO — Que debo de conde
nar y condeno a Clemente Gar
cía Pérez, como autor responsa 
ble de la falta que se le imputa.a 
la vena de 20 días de arresto en 
prisión, siéndo de abono les que 
sufrió en prisión preventiva, y al 
p igó de las costas en su totali
dad así como a que abene a Fé 
lix Torres Ajarail en concepto de 
indemnización de perjuicio la 
cantidad de setenta y cinco pts.

Y para que sirva de notifica- 
c!ón.al condenado cuyo p-irade 
ro se ignora, expido la presente 
pañi su inserción en el B O. de 
j.a provincia.

El Secretario
: 1461 

Anuncio} Ofidaloi
ANUNCIO DE SUBASTA

1624
■ Cumplidos -lus requisitos .del 
artículo 24 del Reglamento de 
Contratación jpunicip.J.se anun 
cía la celebración de subasta pú 
blica para ’a enajenación de 639 
chopos, a pié de carretera, de la 

- pertenencia de este Ayuntamien
to, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de mani
fiesto en 11 Secret ría.

El tipo de tasación es de pese 
tas 75 G(X) y la fianza provisional 
par.a tomar parte en la subasta 
es de 3.750 peas siendo de igual 
cuantía la fianza definitiva.

Sólo podrán tomar parte en la 
abasta qi.ienes se hallen en po 
sesión del certificado profesional 
correspondiente.

Las plicas o proposiciones re 
dactadas conforme al modelo fi 
nal y extendidas en papel tim
brado de la clase 6* (4 75) se pre
sentarán en la Secretaría muni
cipal durante las horas de oficina 
hasta las doce del día anterior al 
en que tenga lugar la licitación. 
Deberán ser incluidas en sobres 
cerr.idos con la sigui nte inscrip 
ción: «Proposición pira tomar 
parte en la subasta que para la 
enajenación de 639 chopos tiene 
anunciada el Ayuntamiento de 
Torrecilla<, debiendo incluir con 
la proposición el documento que 
justifique haber constituido la 
fianza provisional.

La apertura de plicas se veri
ficará en esta Casa Consistorial 
a las doce horas del día siguiente 
hábil en que se hayan transcu
rridos diez igualmente hábiles, 
contados a partir del siguiente a 
aquél en oue aparezca este anun
cio en el B. O.

Los licitadores concurrirán al 
acto de la subasta por sí o por 
medio de representante, acom-

fiandoíen este último ca'o’^podcr 
declarado bastante a costa del 
interesado, por un Letrado con 
ejercicio en Logre fio.

Los 639 chopos deberán ser 
cortados y retirados por el que 
resulte rematante en definitiva 
hasta|el día 20 de enero próxi
mo.

El importe total de la subasta 
deberá ser ingresado en las ar
cas municipales dentro de los 
diez días siguientes a la adjudi
cación definitiva, debiendo in
gresar tamb’én el importe de los 
gastos de anuncio, contrato, Im
puesto del Timbre y demás que 
sean legítimos y derivados de la 
subasta y expediente.

La adjudicación se entenderá 
aceptada a riesgo y ventura pa
ra el rematante.
MODELO DE PROPOSICION

D. de aflos, domici
liado en provincia de 
en representación de / 
qve acredita con el Certificado 
prcfe.sional de la Clase nú
mero , en relación con la su
basta anunciada en el B. O. de 
la provincia n*" por el Ayun
tamiento de Torrecilla, para la 
adjudicación i e 639 chopos de 
su propiedad, sitos a pié de ca
rretera en los parajes Portillo 
Concejo y Puente de la Caseta, 
de su jurisdicción, bien entera
do del pliego de condiciones eco
nómicas y jurídico administrati
vas que sirve de base a la mis» 
ma^ acepta estas 'y se compro
mete a adquirir djehos chopos 
psr la cantidad de pesetas 
(en letra y número). Hace cons
tar que posee el certificado Pro
fesional V hoja de compras n® , 
de las relativas al mismo, cuyas 
características son:

A) Capacidad máxima de adju
dicación relativa a la Hoja de 
compras presentada.

B) Saldo existente en la hoja 
de compras en el- día de la fecha 
de la subasta.

En a ' de de 1.955
El Interesado

Torrecilla en Cameros, de 
octubre de 1.955.

El Alcalde 
ANMNCIO

1634
El día 2 de diciembre próximo, 

dando ^oraieiz a las diez de la 
mañana con intervalo de quince 
minutos^ en la Sala de reuniones 
de esta Junta Administrativa, 
con arreglo a las condiciones fa
cultativas y económico-adminis
trativas, que obran en el expe
diente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de dicha Junta, 
tendrán lugar las subastas de 
aprovechamientos forestales qüe 
a continuación se indican:

l* De pastos para 33 cabrío, 
50 vacuno, 25 mayor, y 266 lanar, 
tasación 5.14 8 pesetas y 334 80 
nesetas de indemnizaciones 237 
His. en el monte «Ezquerra>.

2*. De 125 m3 de lefias grue
sas y 88 m3 de ramaje de roble, 
grupo 3® que se obtendrán por 
limpia entresaca tasación base 
9.867 pesetas, índice 12.333 75 
pesetas indemnizaciones 501*60 
pesetas en iden,
- 3*. De 76 m3 de lefias de bre
zo grupo 3® precio base 1.064 pe
setas. índice 1330’pesetas indem
nizaciones 103‘75 pesetas en Va- 
llereto.
5^4*. De 39 Hayas con 29 m3 
de madera y 15 m3 de lefias gru
po 1° tasación base 9.600 pesetas 
índice 12.(XX), indemnizaciones 
310 75 pesetas.

Quintana r de Rioja 4 de no
viembre de 1955<
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